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 Se reconoce personería al abogado Lucas Leonardo Quevedo Barrero como 

apoderado sustituto del demandado Juan Carlos Ochoa Ayala en los términos del 

memorial de sustitución aportado.  

 

 Secretaría proceda con lo ordenado en auto de 10 de julio de 2020.  

 

 
                   NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez       


